
§ CDffiH
cr(JDAD OE r'1E X CO

Expediente: PAOT-201 7-506-50T-207

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción IV, l5 BIS 4 fracc¡ones I

y X, 21, 27 fruccióñ lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México,4 fracc¡ón lV, 52 fracc¡ón I y 10'l primer párrafo de su Reglamento; habiendo

anal¡zado los elementos conten¡dos en el expedienle número PAOT-2017-506-50T-207, relac¡onado con la
denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón considerando los

sig uientes

ANTECEDENTES

Con fecha diecisiete de febrero de dos mil diecisiete, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de lr4éxico, ejerciendo su
derecho a sol¡citar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció
ante esta lnst¡tuc¡ón, presuntos incumplim¡entos en materia de desarrollo urbano (zonificación), construcción
(obra nueva) y ambiental (derribo de arbolado) en el predio ub¡cado en Avenida Presidentes número 69,
Colonia Presidentes, Delegac¡ón Alvaro Obregón; la cual fue admrt¡da mediante Acuerdo de fecha ve¡ntjocho
de febrero de dos m¡l diecisiete

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconoc¡mientos de hechos, solicitudes de
información y visitas de ver¡ficación a las autoridades competentes y se ¡nformó a la persona denunciante
sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, Ill, lV, V, Vll, Vlll y
lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, así como 90 de su Reglamento

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materias de desarrollo urbano
(zon¡ficación), conslrucción (obra nueva) y ambiental (derr¡bo de arbolado) como son la Ley de Desarrollo
Urbano y su Reglamento, el Reglamento de Construcc¡ones y la Ley Ambiental de Protección a la Tierra, todos
para la C¡udad de México, asi como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Álvaro
Obregón.

En este sent¡do, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se t¡ene lo
s¡guiente
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1.- En materia de desarrollo urbano (zonificación)

Durante el primer reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el predio
ubicado en Avenida Presidentes número 69, Colonia Presidentes, Delegación Álvaro Obregón, se constaló
una obra en proceso de construcción conformada por 4 niveles de altura con preparación de un quinto nivel,
sin que se obseNara letrero con dalos de la obra

Reconocim¡ento de hechos
realizado por personal de la PAOT
de fecha 09 de marzo 2017. en el
que se observó una obra en
proceso de construcción
conformada por 4 niveles de altura
con preparación de un quinto nivel.

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le conesponde la zonif¡cac¡ón HC

3/30 B (Habitacional con Comercio en Planta Baja, 3 niveles máximos de construcción, 30% mínimo de área
libre, densidad Baja. esto es 1 vivienda por cada 100 m2) conforme al Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano de Álvaro Obregón

Al respecto, personal adscr¡to a esta Entidad, rcalizó la opinión técnica con número de folio PAOT-2o17-291-
DEDPOT-2o3 de fecha catorce de marzo de dos mil diecisiete, la cual concluyó que el ¡nmueble ubicado en
Avenida Presidentes número 69, Colonia Presidentes, Delegación Alvaro Obregón, cuenta con 4 niveles de
altura con preparación de un quinto nivel, es decir, que no es acorde a ta zonif¡cación HC 3/30 B (Habitacional
con Comercio en Planta Baja,3 niveles máximos de construcción, 30% mínimo de área libre, densidad Baja,

esto es I vivienda por cada 100 m2), toda vez que sobrepasa la misma en 2 niveles de áltura

En razón de lo anterior, de las gestiones realizadas por esta Entidad, se desprende que la Coordinación de

Verificación Administrativa del lnstituto de Verificación Admin¡strativa de la Ciudad de México, realizó visita de
verificación INVEADF/OV/DUYUSI0912I2017 al inmueble objeto de la denuncia constancias que fueron

lr¡rnadas a la Coordinación de Substanciación de Procedimientos de ese Inslituto, toda vez oue de la
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Exped¡ente: PAOT-201 7-506-50T-207

zon¡f¡cac¡ón apl¡cable conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Álvaro Obregón,
sobrepasa los niveles perm¡tidos, ¡mponiendo las medidas y sanciones procedentes

Posleriormente, personal adscrito a esta Entidad realizó otro reconocimiento en el predio ubicado en Avenida
Pres¡dentes número 69, Colonia Presidentes, Delegación Álvaro Obregón, en el que se constató el desarrollo
de una obra en etapa de acabados conformada por dos cuerpos constructivos, el primero conformado por 6
niveles de altura, mismo que se encuentra remetido y el segundo con frente a la vía pública está conformado
por 5 niveles de altura, no se constató letrero con datos de la obra

0

5
2 Reconocim¡ento de hechos

realizado por personal de la PAOT
de fecha 09 de junio 2017, en el
que se observaron dos cuerpos
constructivos, el primero de 6
niveles de altura y el segundo de 5
niveles de altura.

E-

Al respecto, personal adscr¡to a esta Entidad, realizó otra op¡nión técnica con número de folio PAOT-2017-630-
DEDPOT-43'l de fecha catorce de junio de dos mil diecisiete, la cual concluyó que el inmueble ubicado en

Avenida Pres¡dentes número 69, Colonia Presidentes, Delegac¡ón Álvaro Obregón, cuenta con 6 niveles de
altura, es decir, que no es acorde a la zonif¡cación HC 3/30 B (Habitacional con Comercio en Planta Baja, 3
n¡veles máx¡mos de construcción, 30% mínimo de área libre, densidad Ba.la, esto es 1 v¡vienda por cada 100

m'¡, toda vez que sobrepasa la misma en 3 niveles de altura

En v¡rtud de lo anterior, con fundamento en los incumplimientos documentados y acred¡tados en el expediente,
en materia de desarrollo urbano (zonificación), el lnst¡tuto de Verificación Adm¡nistrativa de la Ciudad de
lr,4éxico ejecutó vis¡ta de verificación INVEADF/OV/DUYUS|0912|2017 en el inmueble ubicado en Avenida
Presidentes número 69, Colonia Presidentes, Delegación Álvaro Obregón, toda vez que, el inmueble de
referencia cuenta con 6 niveles de altura, lo que sobrepasa en tres niveles de altura lo permit¡do, por lo que, le

corresponde a dicho lnstituto imponer las medidas y sanciones procedentes, valorando la demolición de los
niveles excedentes del inmueble objeto de la denuncia, toda vez que conforme al Programa Delegacional de
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Desarrollo Urbano vigente para Álvaro Obregón excede el número de niveles de altura permit¡dos en la
zonificación aplicable

Por último es de menc¡onar que, en fecha nueve de junio de dos m¡l diecis¡ete el Registro Público de la

Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México puso en custodia el folio real del predio objeto de la

denunciai toda vez que mediante oficio PAOT-05-300/300-4620-2017 de fecha veintiséis de mayo de dos mil
diecis¡ete, esta Subprocuraduría le solicitó rcalizat la custodia del fol¡o real del inmueble objeto de
investigación, hasta en tanto el interesado cumpla con sus obligaciones ambientales y territoriales ante las
autoridades competentes y se subsanen los ¡ncumplimientos acreditados

2.- En materia de construcción (obra nueva)

La D¡rección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Alvaro Obregón ¡nformó no conlar con
anlecedentes en materia de construcc¡ón para el inmueble ob.ieto de la denuncia.

Al respecto, Ia Direcc¡ón General Jurídica de la Delegación Álvaro Obregón ¡nformó no haber llevado a cabo la

visita de verificación, toda vez que el visitado mostró oposic¡ón; por lo que procederían conforme a lo
establecido en el artículo 53 del Reglamento de Ver¡ficación Adm¡nistrativa de la C¡udad de México

En virtud de lo anterior, se desprende que en el predio ubicado en Avenida Presidentes número 69, Colonia
Presidentes, Delegación Álvaro Obregón, se real¡zaron actividades de construcción de un inmueble de 6
niveles sin contar con Registro de ¡,4anifestación de Construcción, lo que incumple lo establecido en el artículo
47 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, por lo corresponde a la Dirección General
Jurídica de esa Delegación realizar acciones de verificación en materia de construcción, por no contar con
Reg¡stro de Manifestación de Construcción, así como imponer las medidas caulelares y sanciones
procedentes valorando la demolición de los 3 n¡veles excedentes de conform¡dad con los artículos 67 ,68,72 y
248 fracción VII del Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de Méx¡co.

Asimismo, corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Álvaro
Obregón, que en caso de que se presente Registro de Obra Ejecutada que pretenda la regularización de la
obra objeto de denuncia, realice la prevención correspondiente a efecto de hacer cumplir el artículo 72 del
Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México

2.- En materia ambiental (derr¡bo de arbolado)

En este sentido, se realizó consulta de las imágenes obten¡das mediante Ia herramienta Street View del
programa Google Maps observando que en la imagen de .iulio de 2015 existian dos individuos arbóreos

conocidos como jacarandas, mismos que fueron constatados durante los reconocimientos de hechos
realizados

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en el predio ubicado

en Avenida Presidentes número 69, Colonia Pres¡dentes, Delegación Álvaro Obregón, no se constató derribo
de arbolado: observando dos individuos arbóreos en pie. --------
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Cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, 90 fracción
X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 fracción ll y 403 del Código de
Procedimientos Civiles para la Ciudad de Méx¡co, de apl¡cación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

Durante los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Ent¡dad en el predio
ubicado en Avenida Presidentes número 69, Colonia Pres¡dentes, Delegación Álvaro Obregón, se
constató el desarrollo de una obra en etapa de acabados conformada por dos cuerpos construct¡vos, el
primero conformado por 6 n¡veles de altura, mismo que se encuentra remelido y el segundo con frente a
la vía pública conformado por 5 niveles de allura. No se constató lelrero con datos de la obra

2. Al predio objeto de la denuncia de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de
Álvaro Obregón le aplica la zon¡ficac¡ón HC 3/30 B (Habitacional con Comercio en Planta Baja,3 niveles
máximos de construcción, 30% mínimo de área Iibre, densidad Baja, esto es 1 vivienda por cada 100 m2),
por lo que, al contar con 6 niveles de altura rebasa en tres niveles la zonificación aplicable

3. Corresponde al lnstituto de Ver¡ficación Adminislrativa de la C¡udad de México substanc¡ar el
proced¡miento INVEADF/OV/DUYUS|1q12|Z117 ¡nstaurado en el predio objeto de denuncia a efecto de
imponer las medidas y sanciones procedentes, valorando la demolición de los tres niveles excedentes del
inmueble objeto de la denuncia, toda vez que excede el número de niveles de altura permitidos en Ia
zonificación aplicable conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Álvaro
Obregón.

4. En el pred¡o motivo de denuncia, se realizaron actividades de construcción de obra nueva de un inmueble
de 6 niveles de altura sin contar con Registro de Man¡festación de Construcción, lo que incumple lo

establecido en el artÍculo 47 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, por lo que

corresponde a la Dirección General Jurídica de la Delegación Álvaro Obregón realizar acciones de

verificación en materia de construcción, por no contar con Registro de Manifestación de Construcción, así

como imponer las medidas cautelares y sanciones procedentes valorando la demolición de los 3 niveles
excedentes de conform¡dad con los artículos 67, 68, 72 y 248 fracción Vll del Reglamento de

Conslrucciones para la Ciudad de México, lo que se solicitó por esta Entidad mediante el ofic¡o PAOT-oS-

300/300-5375-201 7

5. Corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Álvaro Obregón, que

en caso de que se presente Registro de Obra Ejecutada que pretenda la regularizac¡ón de la obra objeto
de denuncia, realice la prevención correspondiente a efecto de hacer cumplir el artÍculo 72 del

Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de México

6. No se constataron actividades de derribo de arbolado.
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La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al anál¡s¡s de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la

misma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades
en el ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este ¡nstrumento es
de resolverse y se: ---------

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
N.4éxico. ------
SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante; así como a la Dirección General de
Obras y Desarrollo Urbano y la Direcc¡ón General Jurídrca ambas de la Delegación Álvaro Obregón, al lnstituto
de Verificación Adm¡n¡strativa de la Ciudad de México y a la Contraloría lnterna en Álvaro Obregón a efecto de
que realicen las acciones en el ámb¡to de su respect¡va competencia, para los efectos precisados en el
apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa Má uez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territo de Ia Ciudad de Nléxico.----
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